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Corresp. Expte.- 0-00134/01.- H.C.D. 

HONOft4BLE CONCEJO DEL!ERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA iLLfltDJItz: 

ORDFNANZA 1  a 0293 

tk Uioi0.Autorízase precariamente a la Sra. González LorenaCecUia, con D.N.I. N° -T \ 

1 

 lb 

Artícuio-2°.-Previa a su instalación la Secretaría de Obras y Servicios Públicos determinará 
las medidas de seguridad que deberá cumplimentar la peticionante e indicará 
asimismo Ci lugar de ubcacón en el citado 	av público, debiendo mantener Ci 
luQar en perfecto estado de limpieza.- 

Artcu!o-°.-El permiso de uso se confiere por el lapso de un (1) año. Vencido dicho plazo. 
se hará posible su renovación por peri000s iguaies a criterio del Departamento 
Eiecutivo y siempre que el usuario haya cumplido con los requerimientos 
erectuaaos por a iviunicipa;aaa Qe Lanus.- 

Artícuio-40.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús. 4 de Mayo de 2007.- 

23.853.474, con domiciUo en la calle Alrnevra N° 2776, de la localidad de Lanús 
a it i 	aiot y JVI II 	i 1 ¡Ui ii'Ji iai iII II'.) una QI 	tLQ LIIJV 	I 1 UI 	I k2 ( iO.ci 

Urbana. que se halla junto al Parque Polideportivo y Recreativo "Eva Perón" 
(Pulmón Verde). dehmtada por las calles Córdoba. Salta y Anas de Lanús Este.- 
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